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1 Y 
22 nozco de que doy fé y me presenta para que eleve d

escritura pública la sig:iente Reformas de Estat=tes—7
23 A

24 que se contiene en la minyfa , cemyo tenor literal a con-

25 timación transcribo Al ENÑOR — NOTARIO"

26 Sírvase incorporar en el Protocolo de Escritnras Pbli -

-  —CaS a Sm cargo , mna que contenga Reformas de Éstatntos
27 |. y
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28 al tenor de «las clánsmlas que constan a continváción :-
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/capital de la -    En la ciudad de Ban Francisco de

 

ante mí'el Notario

Doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparece : El señor T-

sam Khamis de estado a nombre ye      civil casi      

 

  

  do
  

representación  de la Compañía "/ALKYA CIA. LTDA. " ,    

en su calidad de GerenteGeneraldedichaCompañíh
AS Aed
 

     

 

según constan del nombramiento.y_A la Inmnta' Ue

NALESRIAE CARASAFRE. e

a
ciente es de nacionalidad J 0.5 da na, inteligente -

.en   el”       idioma castellano...       

 

¿domiciliado en este

 

tón , mayor de edad, legalmente capaz , a qnien ca
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: REFORMAS DE ESTAT"TOS INT""STRIAS
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ISAM _KHAMIS 2 Z
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Khamis__en sm calidad de Gerente General de la Compañía -

"_ALKHA CIA LTDA. " qué acredita “eón la copia certifica-

dadel se—sgrega—de—conformidad—con—la-—a

  

la J G 1 E 03

naria del disqnince de Marzo de Mil Novecientos Ochenta

y Cnatro Cas como por ser el representante Hegal de la

misma cuya Ácta de transeribe más adelante y cuya copía -
e

certificada se agregxX como docnmento habilitante + - Clán

 A ,

critnra Pública otorgada ante el Natario Décimo Octavo de
e . : A

¡——_Comparece el otorgamiento de ésta EscrituraSeñorIsam;

-sila Primera : JÁ.NT ECEDENTES : - Mediante Es-|

 ya

 

te y tres de Jnlio de mil novecientos ochenta y das e in

crita en el Registro Mercantil , el día treinta y "no de
 

. Agosto de mil novecientos ochenta y dos Len el Tomo cien

+ to trece .( 113 ) y bajo el mímero novecientos treinta y-
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Y CODIFICACION DE ESTATITOS :. Mediante sesión de Jun-
—RE 

ta Veneral Extraordinaria de ocios de la Empresa " ALKHA!
 

CIA. LTDA. " celebrsda el quince de Marzo de mil novecien
 

tos ochenta y cmatro , con la concurrencia de todo el cap
 

tal social y por votación nnánime , tomó las signientes -
 

:resolmciones 0 .- Cambiar e bre la Co ñ
= INDUSTRIAS

“estoes anteponer las palabras "/SIGMAPLAST "_, por lo -
AAA A

 

 
 

Z Dos .- Cambiar el objeto de la Compañía , estoes , en
ES A a. 

A

Cantón Quito , Doctor Remigio Agmrilar Aguilar/el día vein] .

3

uno (. 931 ) consta sm respectivo Registro se constitnyó 1h .

gyé su muevo nombre sería "/SIGCMAPLAST_ALKA CIA. LTDA Af
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 IND"STRIAS
SÁATITOSAE LA COMPAÑIA /" SIGMAPLAST - ALKHWA CIA.

paurÁRTICULO PRIMERO 3-

IND"STRIAS
   La denominación de la Comp
 

   

  

 

/ en la Cindad de Quito /, pudiendo de amerdo a lo dispues

 to en las Juntas úenerales deocios , establecer smenr-
MARAz z r

sales an agencias en enalgnjer ES

  

 

ENaglEAS

   gar del territorio Bona-
O az   

 

 

/ toriano o Extranjero
rapr

de la

Artícmlo SEGINDO :- El objeto -
  

 

ticos

  

 

      

 

demás elaboración de fundas rollos yláminas deplás-

AO!lerras ; sellos o -,
 

marcas Y sin impresión en diferentes colores 2 Tam -
aAE , ape: AENA IR ALBORA 
 

bién prodmcirá cualquier clase de plástico o celofán , -
AAPrierrecierionarras

importación de Materia Prima y material terminado , eqni

 

Ed

fin social :-Expor tación
deAAENA Comercialización distribu"     

- ción y Ventas al por meyor y menor de los Probuctos ela

borados en la Compañía ¿> Representación y Agencias , A-
eAdeENEROAPAIRESpolAPTIMSSOR,

sociaciones conPersonas natnrales o Jnrídicas , Nacional
 

les o Extranjeras , qne se dediquen a actividades afines
O

  

o complementarios al'objeto social de la Compañía :-_Ade
GOA pS 

más , la Compañía podrá realizar toda clase de actos y -
AA A

contratos a nombre propio Al"de Perceros permitidos por -
   

car_a la prodwcción de plásticos y derivádos , por lo qué

logEstatutos quedan conformados de la sipiiente manera |

cn SIGMAPLAST- ALA CIA. LTDA. "La misma es

 

pos , Maqninarias , accesorios para el cmmplimiento delAANTRA

b o a A. 4AS apena AI rEs TER EANIIA PS RA  y PARA AEEA

las leyes Ecuatorianas Articulo Tercero :- El plazo
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a partir desde la fechs de inscripcióndeLA escritura d 0
"

 

Sanstitución en el Registro Mercantil Lertomo CITAR-

de ZaoAae

A e

TO 3- El capital de la Compañiíaes de "N MILLON DES"CREB,
 

  

 

   
   

 

dividido_en ci banticipaciones sociales de " DIEZ MIL
PAETNTTTA

S'TCRES Y cada nna i- La Compañía entrega a cada socio nh
 

 

A

certificado de aportación en el que constará necesaria -

tPmente , sm carácter de no negociable y el minerode part
 

_Cipaciones que por sm aporte le corresponde :- ÁÁRTICULO

 

- QUINTO :- Los certificados de aportación , serán firmedob

por el Presidente y el Gerente General :- Cada participa
 ——

ción social , dará derecho a mn voto , en las sesiones

de la Junta General , para la pfgesión o transferencia se
LL

hará de acnerdo con la Ley ARTICULO SEXTO ha Jnntal

General de Socios , es el órgano snpremo de la Compaiía,

la misma se rennirá ordinsriamente cada año , por canvo-
 

. catoria_efectnada por el presidente y/o el Gerente Gene

 

Y e

ral de la Compañía , dentro de los tres primeros meSes -

posteriores a la terminación del ejercicio económico de

la misma y extraocrdinariamente cuando la convoqne el “re

sidente , el Verente Leneral por propia iniciativa , O gq

pedido de un numero de socios que represente por lo me -
 

nos el diez por ciento del capital social , smsresolm-
 

. » , AA
ciones se tomarán por mayoría de Votos esto es de por la
  AAA

A

menos la mitad más uno del capital social crnenmrrente a

la rennión las Juntas Generales de socios ordinarias y -

extraordinarias , se harán en primera convocatoria , siem
==)

o
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ta por ciento de capital social de no ser así se hará un
 LJ WW0%

 

así en la referida convocatoria La convocatoria-a Jnnta
q

General se hará por medio de cominnicaciones Cirigidas a
e

cada nmna de los socios , con ocho días de anticipación al
- -

de la rennión , con señalamiento del objeto , Ingar , día
7

,

“o! .. : .

Ay hora . Los socios conenrrirán personalmente o por medid

[| de representaciones y en éste caso la representación se

¡a por escrito para Cada jnnta , a no Ser que 0Sy

'
sx

tenten poder generallegalmente conferido . Los socios -

podrán , además constitnirse en Junta General 'niversal ,

en cmalquier tiempo y lngar del país , sin convocatoria

previa si está representda la totalidad del capital socig

de la Compañía , y todos los socios resnmelvenpreviamente

-. «y por mnanimidad , aceptan en eonstitnirse en Junta Gene-

Pr TIMO": Son atribuciones de la Junta Generalde sncins las

dificación de la Ley. de Uompañíasy” cualquier otra de ss

”

disposiciones . Le: corresponde en consecuencia nombrar -

Y

Presidente % Gerente General -, quienes dnrán en sms cargd
AA A Ss

dos años ; y para fines de fiscalización de los negocios

o ] . . ] z - t ] A . e . “o. J

Colegin de Contadores , del cnal se recabará el informe y

respectivo , sobre el estado económico y financiero de 13

  
ral y firmar el acta , no pena de mmlidad ARTICULO. SEH

que pintralizan el ertícnlo ciento veinte de la actral cd

o jal bilidad a j “a E E J

1

Ss - Compañía ¿ÁRTICO OCTAVO. : Son atribuciones del Presi,
 

4

 



dente : a ) Presidir las renniones de la Jnpnta Gereral de
 

socios ; b) Sscribir junto con el Gerente Ceneral las a
 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

A

2 E.

3 tas de dichas sesiones y los certificados de aportación ,

4 social ; c) Únidar de la ejecución y cumplimiento de las +

8 resoluciones de la Junta General ./a) Subrogar al Gerentb os

6 General , en cmalgunier caso de falta o impidimento con -

“y todas sms atribuciones ; Convocar a Jnnita General ;f)

oa En caso de amsencia O falta del Presidente , Será subro-

gado por el Gerente General .; ÁRTICULO NOVENO . Son atrk l
9

10 _buciones del Gerente General : a) Ejercer la representa- * n

¡n ción , legal , imaicÍal y extrajudicialde la Compañía ;

12 b ) Cimplir y hacer complir las resolrciones de las Jun-

13 tas de sacios ; c) Suseribir junto con el Presidente , lp

14 actas de la sesiones de la Jnnta Generalde «socios y los

15 certificados de aportaciones sociales/; d) Convocar obli, "

16 gatoriamente a Junta General de socios ; e) Actuará con-

17 secretario , en las Juntas Generales de socios ; £) Admi

18 nistrará la Compañía y por consiguiente , firmará los che a

10 ques que se giraren sobre las cementas corrientes de la -

20 Compañía , firmará el balance amal y la cuenta de pérdi

21 das y ganancias , así como la propmesta de distribución "

22143 y £3 % 1% 5d ] a 1Í nr

23 se desde la terminación del respectivo ejercicio económi

2al- co _, dictará el presmpnesto anal para gastos generales o

25 y para pago de sueldos y bonificaciones a empleados y fumh

26L-— : : de] C e . a 2] bj fond

27 de la sociedad , efectnará toda clase de actos , contra-

28 _tosy operacirnes , con los Bancos y otras personas na-
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/ a oz
y , esta conceder si la estimare del caso , cmidara que

tmurales o durídicas smscribirá pagarés , letras: de cam-

. 391084
bio y contratos de trabejao con la “nica limitación, que

le está prohibido otorgar fianzas o avales a favor de -

terceras personas naturales o inrídicas , por motivos _a-

jepos a la CUompafila y , cuando se trate de fianzas o a;

vAles relacionados con los negocios sociales , deberá -

“solicitarlaantorizacióndela Junta General de socios

se lleve perfectamente la contabilidad , archivo y co -

rrespondencia de la Companhía y vigilará la buena marcha

de los negocios , observandoXód0s sus actos de diligen

cia de persona ejecntiva VARTICULO DECIMO : El Gerenté

General como Representante Legal , obligará a la. Compas

IND"STRIAS yA
fía , firmado por/SIGMAPLAST - " ALKHWA CIA. LTDAZ" .-
 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : La compañía de acuerdo a lo

dispuesto con lo actnal codificación de la Ley de Compa,

iidas , formará sm fondo de reserva , descontando obliga

toriamente al fin de cada ejercicio económico , de las

ntilidades líquidas y realizadas o de los beneficios a-

malmente obtenidos mn cinco por ciento pera este obje-

to , hasta completar ol fine por ciento del capitel 5

cial de la Compañía .-JARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Pa-
 

ra los efectos de fiscalización anteriormente anotados,

la Jmnta General de Socios nombrará “nn Corisario , el -

mismo que será nn Contador Publico , inscrito en el Cox

  legio “e CUnntadores .- Direrá en el ejercicio de sus fin

ciories "nn alío , pidiendo ser reelegido indefinicarente w y en casn de no serlo o desee retirarse del cargo pera
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.
el_ Que fuere designado , deberá continiar en-—sus funciones£ 

hasta Ser regalmente reemplazado .- En los demás'casos sé
 

estará a lo dispuesto en los artículos pertinentes del pé
 

rrafo Décimo. , Sección Sexta de la actral codificación de “
Y

 

la Ley de Compañías - El Comisaria tendrá coma derecho-

ilimitado de inspección y vigilancia , sobre todas las o

peraciones sociales , independientemente de la administra
 

ción de la Compañía ; solicitará al Arministrador la en-
: S

trega de in balance mensnal de comprobación , revisará -
 

el balance y las cuentas de pérdidas y ganancias , presel O
N

 

tando in Informe anal a la Junta General de Socios debí
 

damente fundamentado en los mismo, y. tendrá todas las =|

demás atribmciones contempladas en la actual codifidacióh

de la Ley de Compañíaspara los Comisarios / estantin así
 

snjeto Ajas prohibiciones y Sanciones establecidas en -
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27

28

ella Lfisrroro DECIMO TERCERO .- La responsabilidad

de los Socios , se limita al monto de sus participe cione u
i

sociales , debiendo percibir los beneficios que les corres
 

ponden a Proane les perticipaciones saciales pagada YU
!

por ellos Lloro DECIMO “CARTO .- Para el caso. de

la liqidación de la Compañía , el encargado de tal liqu]
 

U
ldación será el Uerente General :, estándose para todos lo
 

tefectos legales , a lo determinags”en la actual codifica
 

ción de la Ley de Compañías /INTEGRACION DE  CAPITALE

El Capital Social de la Compañía de ES de "N MILLON DE St

sociales. de. Diek
ra ADA PAo dos

Mil Mcres cada mna , que los socios srscriben y pegan de
II Ain ce AT hade | la signiente mánera: El 'ncio Isam Khamis , smscribe cnf 

t
r

A

y
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las cuales paga Cnatrocientos Mil Smcres mediante aporte

 

en maquinaria .3 El Socio Samir Khamis , svscribe treiny

 

 
 

ta participaciones de Diez Mil Sncres ceda nna ; por las
EZ

nales paga Pescientos Mil Smcres , mediante aporte en
.

maquinaria 2 E Socio Yonsef Khamis suscribe treinta -

participaciones de Diez Mil SMcres cada nna , por las cm

les paga UA Mil Íncres_, mediante aporte en may

quinaria /g5Los Socios Isam Khamis ,Á Samir Khamis yYoma

Khamis_, pagan el Capital suscrito mediante el aporte de

Ja signiente maquinaria , de la que ellos son propieta-

rios , en forma coninnta y en la proporción que ban sms+

crito : "NO :- "na máquina para fábricar helados , Ma

ca MARK , modelo GERMARX TRESCIENTOScolor metálico ,sin

s

número de serie , con.mator incorporado , modelo cero se

T y de sesenta HZ , valor Seiscientos Mil Smcres 008.

Tn comprensor para equipo de refrigeración marca COPELA

METIC , color negro , modelo mieve RAL cero siete seis

 

cero IFC , Serie Nímero ocho II - seis Il ochenta y ocho

de doscientos ochn - doscientos treinta y sesenta KZ , -

enyo Valor es de DOSCIENTOS MIL SCRES .y/TRES .- "n Cor
 

prensor para equipo de refrigeración marca COPELA METIC)

 

color negro , modelo Seis RB dos - dos cern cero cero -

TSL , Serie número ocho 1 D seis 1 quinientos treinta
  y ocho , de dreientos ocha - doscientos treinta V , y Se

senta HZ _, cuyo Valor es de DOSCIENTOS MIL S'CRES.- TRAN

FTRENCIA DE DOMINIO .- Los Socios Isam Khamis , Samir

b

ef

is

 
 



— . AKAA

nio de la maquinaria aportada a favor de la Compañía , cn
 

yas especificaciones se hallan anotadas +.- RESPONSABILIDAD
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  
 

2

3 SOLIDARIA —- Los Socios Isam Khamis , Samir Khamis y Yomspf

4 Khamis., responden solidariamente frenta a la Compañía y

3 "conrespecta—aterceras,porelvalorasignadoalamáqui

6 na aportada .- AVAL"O_ DE LA MAQUINA APORTADA .- Los >

Socios Isam Khamis , Samir Khamis y Yomsef Khamis , ava +

e lían la maquinaria aportada en los valores establecidos +

9 -en la integración de Capital .- Mediante Resolución Nímey

10 ro seiscientos sesenta y tres del Ministerio de Indwstrigs,

1 Comercio e Integración , asi como la Resoln ción NMmero sgis

12 cientos sesenta y cuatro del mismo Ministerio , Se A"TOR]

13 ZO la inversión de capitales extranjeros para la Consti-

14 tnción y validez de esta Empresa +.- ''sted , Señor Notarid,

18 se servirá agregar las demás clánsmlas de estilo para la

16 plena validez de este Instrimento.=( HASTA AQUI LA MI

17 NUTA ). El compareciente ratifica la minnmta inserta ¿la y

18 misma que se halla firmada por el Doctor (millermo Sand

sol. Ch. Abogado con matricula profesional número doscientos

20 Veinte y ocho ,del Colegio de Abogados de Quito.Para el

21 otorgamiento de la presente escritura,se observaron los

22 preceptos legales del caso y leída que le fme el comparef

sol ciente,por mí el Notario en mnided de acto,se ratifica y

24 firma conmigo el Notario, de todo lo cual doy fé .- (fir

25 “mado )Iisam Khamis.-([(firmado ) E1-

26 L— Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Hay _n_n -

27 “sello .- ACTA DE LA J"NTA GENERAL EXTRAORDINARIA A

el La COMPAÑTA "ALE YA CIA. LTDA. " DEL (15 ) QUINCE
ATNA a,

o a taa
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de Quitofel día jueves quince de marzo de mil novecientos -
 

ochenta y cuatro se celebra la Junta General extraordinarigsg
 

a
7 " : " ] -la matríz ,

 

sitrado en la Panamericana Norte kilómetro siete y medio a

venida segnnda y sexta,previa convocatoria dirigida por esy-
 

crito a cada "no de los sncios con fecha cincn de marzo de
>

mil novecientos ochenta y cratro,y suscrita por:el Gerente
 

Gefígral Señor Isam Khsmis.Siendo las a ngo(5)de la tarde sé
 

haobn presentes los siguientes sociog/$eñor Isam Khamis,cor
 

 

Aiior Samir Khamis On “n capitaYde trescientos mil Swcred,/
7 «

 

E .

ni capital de cuatrocientos mil sucres,fiene crarenta votos¿ 0) 3 ,
A

 

 

tiene derecho a treinta xotos(Señor Jomsef Khamis,gon “n cd
?/

O . - 7 1 j 1 a ital “total

 

de la empresa,se instala la J-»nta Presidida por el Señor Pe
 

»

 

sidente—Señor-louseí-Mhamis, 7
Isam Khamis,toda vez que tiene la calidad de Gerente Generdl

quien de lectura a la convocatoria cuyo texto es el siguien
 

te "CONVOCATORIA A LA J"NTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIAS
 

 28

DE "ALKHA CIA. LTDA.":"Convócase a la Junta General extraoy
 

dinaria a los Señores socios de la empresa, jrnta que se red
 

«lizará el día jueves[15)qg:ince de marzo de mil novecientos
 

ochenta y cratro a las (5)cinco de la tarde en el local de
 

Ja matríz«(fábrica),situiada en la Panamericano Norte kilóme+

_tro siete y medio Avenida Segmnda y Sexta con el siguientes

orden del día:"no.-Aprobación del acta anterior+.-Dos.-Com-
 

pra de nvevas maquinarias y tres.-Reformas de estatrt os de
ba o  
 

 



 

 

Un] 1 on

1 —= : e

3 tos es con (100) cien votos y se procede a tratar el orden

4 “del día."no.-Aprobación del acta anterior:El' Señor Gerente
 

s General de la Compañía de lectura del acta anterior,la mig
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ma qme es aprobada por “nanimidad,sin haber sido objetada

por ninguno de los socioseLlos Socios se declaran en Junta

"niversal,de conformidad con el Artículo ciento veinte y-
 

“no en concordancia con el Artíqulo doscientos ochenta de
 

la Ley de Compañías.- Dos .- Compra de nrevas maqnina-

rias : El J3ehor Jowmsef Khamis , Presidente de la Com,
 

ne .
pañía toma la palabra y expone : Como el objeto aci.
 

 

] ] .. le_ 0] ] 1 ,

tr al de la Compañía , no ha:fincionado basta el momento

veniente modificar ss fines los ciales serán : La prod
 

ción y elaboración de plásticos , con ss deribados ,-
 

polietileno y propoleno .- además elaboración de fundas +
 

rollos y láminas de plásticos , con impresiones de fig--
 

ras , letras sellos o marcas +.- Y sin impresión en diferen

>

 

tes colores : También prodrcirá cualquier clase de plás-
 

ticos o celofán , importación de materia prima y Material
 

terminado , equipos , máquinas , accesorios para el cum-
 

plimiento del fin social : Exportación , comercialización
 

distribción y ventas al por mayor y Menor de los prodnmc-
 

tos elaborados en la Compañía * Representación , agencias
 

asociaciones con personas natrrales o jurídic»s , naciona+
 

] " > . ; pe— 3 El 7 > ia ] £j  o complementarias al objeto social de la Compañía: Además,



ta y dos . SEÑOR ISAM KMWAMIS . PRESENTE . De mis consi

 

 

ap

, deraciones : Por medio r o HL

3 ——npicarleCeneraldedela

, Compañía ALLBA C. Ltda., rennida en esta cindad de Quitoy

el ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos JA

tuvo a bien elegirle a '"sted para el cargo de Gerente Ce-

neral de la compalíía , por lo que ejercerá la representay

; ción Legal , Indicial y extrajudicial por vn períndo te +

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Vo dos años , contados a partirde la inscripción de este:.-

nombramiento en el Registra Mercantil . Muy atentamente ]

'¡
, ( firmado ) Yonsef nhamis . Acepto y agredezco el nombra+

2 miento presedente +. ( firmado ) ISAM KHAMIS . Certifico

a que la firma precedente es la que vtiliza el señor lsam

; Khamis en todos ses actos . ( firmado ) Yomsefy Khamis .-

3|__LaconstitucióndelacompañíaALKHAC.LTDA.,fueconsy

a titnída con fecha veinte y tres de Jdnlio de mil novecienj+

> tos ochenta y dos , ante el Notaria Doctor Remigio Agnui-

3 lar del cantón Quito , inscrita en el Registro Mercantil

al bajo el mimero catorce ochenta y cinco cuatro el treinta

ol]. Y ounno'de Agosto de mil novecientos ochenta y dos . Con fe

¿[+ -  cha.veinte y dos de Septiembre de mil novecientos ochenta

2 y dos:se halla inscrito.el nombramientodeGerente Genet

3 ral otorgado por Alkha C.Ltda. a favor de lsam Khamis.-

4 Qiito:, a diecisiete de Septiembre de mil novecientos +
 

0)

chenta y cnatro .- ( firmada llegible ) El Registrador

Hay nn sello .- ENTRELINEAS. -IND"STRIAS.-VALDZS

g
i  
 



AA

la Compañía podrá. realizer toda clase de actosy contratos
1 a ma - A HA 

 

 

 

 

 

 

  
 

      
   
  

 

  

2 2 nombre propio- a do. terceras permitidos por las leves-—e>

3 matorinnas_ : Todos los socios están dea erdo con este

AO

4 criterio y aprueban por »nnanimidad el cambio del objeto -

. 5 de laempresa pora prodmcir plásticos , y la compra de -

meJas maquinarias . Que al nombre de la Compañía se le A :
8

/ ZINDSTRIAS
7 anteponga las dos palabras siguientes 3 /[SIGMAPLAST' 2.--

=> A o INDSTRIAS
Por lo que sv nombre definitivo sería :/“ OS AST. ALHHA

8 z A A ETRE a e en o da ae

9 IA. LTDA. " Así mismo es aprobado por nnanimidad de los
 

10 ociso . Habiéndose tratado todos las puntos del arden dl »

32 ' lasa , y siendo las siete de la noche el Señor Presidente
 

Jas por terminada la sesión . Al expediente de esta , co-
   

 

. ] 1 » - eS . 2 73 . id ]

no de los Socios con sm respectivo listado lde snacins en

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  
la junta , Capital y número de votos que representan . Cd :

de pia del acta . Para constancia de esta Jnnta firman todog :

: dz | los socios de la Compañía : Josuef Khamis , Presidente +7

Ñ 8 firmada ) Isan Khamis , Gerente General .- firmado ) Samilr

lo Khamis , socio . Certifico que es copia del original .Fiy

A o mado ) Isam Khamis Uerente General . [ firmado Megible).

4 1 'En esta fecha entrego el Presente documento . Quito tres

¡ a de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro .- ( firmada)

do

1 231 Doctor (millermo Sad Ch.- Es fiel copia delorizinal «a
de : E —— +
A ]

L 24 _me fue presentado pira este efecto y que acto segmid deval

2 vi al interesado , la confiern en Quita , a veinte de Sed

: 20 tiembre de mil novecientos ochenta y cmatro .- ( firmado )|' 7

: 22 El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Hay nn se-

el. Flo «= Quito ocho de Septiembre de mil novecientos acben 
  
 



 

NOTARIA

, JECIMA SEGUNDA 4
“del

Jr. Jaime Nolivos M.

fs. 542220-521993 *
Edif, UCICA

v. 10de AgostoN9 645 6

áto. Piso

Quito - Ecuador

120

y |21

22 
23

24

25

26

27

28

    

>

confiero estolkrcar
 

 

 

gó ante mí y en fé de ello

_COPTIA CE*TIFICADA .- En Quito, a veinte y cuatro

—deSeptiembre Sehenta—Ycua

 

 

 

 

 

 

RAZON $-Vando cumplimiento a lo dispuesto en el artíeh

lo lercero de la Hesolución número : RL- 12352,dada

por la Superintendencia de Vompañfas el 13 de Noviem

bre de 1,984 , tomé nota al margen de la matriz de -

la escritura Pública de Reformade istatutos de la -
 

Compañía “Industrias Sigmaplast

_

"ALKA CIA. LÍDA.",e

Jebrada ante mí, el 20 de Septiembre de 1.984, de la

aprobación de la misma que por la presente Resolución

hace dicha Superintendencia de Compañias.-

duito, a 16 de Noviembre de 1.984

 

 

   
 

AÍ NOLIVOS MALDONADO.

—NOTARIO DECIMO SEGUNDO.  
 

“
o



 

RAZON 3 Danéo cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5t0.

de la Resolución de la Puperintendencia de Clas.,

de fecha 13 de Noviembre de 198% , miento rasón

al márgen de la escritura pública aatrin, de Le-

cha 2: de Julio ¿e 1982 , esa esta ñesolución -

Aprobs ción de cambio de Denominación y Aeforua

de Estatutos de da CIA ., antes referida » - «uito,

veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y

tuatro.-

: U € RE AGUILAR

| Con esta fecha queda inscrite el presente decunante y la Reselu -
* .alén número dece mil trescientes cincuenta y/don, del señor Supe

intendentede CanpuñtíisInterine, de treas nevienbre de mil ne
vecientes echenta// custro, buje el númera 1191 del Regintre Mur-
cenbil, toma 113- Se tomó nata al margen de la inscripción núme-
ye 931, de 31 de agosto de 1982, a fa, 2256 Vtu., del Registre -
Mercantil, toma 113,- Quede archiveda la Segunda Copie Certifica-
da de le Escritura Pública de Caibís de Denominación de la Compa-
fia "ALMHA CIA.LTDA.” per *INDUSTRIAS SIGMAPLAST ALKHA CIA.LYDA.”,
y Reforma de Catatutes, oterheda el 20 de septiembre de 1984, mn-
te el Netario Décimo S de este Cantón, Dr. Juime Núlivas .-
Se f1J6 un extracto, sign can el número 1088,- Se de así qum-
plimiente a le dispuesto al Art. cuarte de le citada Resulu -
ción, de conformidad e ló establecida en el Decreto 733 del 22 de
egoste de 1975, publicads '. Uficinl 878 de 29 de aqu
to del misma sño.-Se /
12289.- Quito, a veinte ninte. evi navecientes-

    
  

 

   

   


